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Requiérase a la ORIP en los mismos términos del auto del 15 de enero de 2020. 

Póngase de presente que de no acatar lo solicitado en el término máximo de cinco 

días contados a partir del recibido del oficio, se dará aplicación a lo dispuesto en 

el numeral 3 del artículo 44 del CGP. Remítase copia de este proveído y del oficio 

a la Superintendencia de Notariado y Registro. Por secretaría OFICIESE y 

procédase  conforme el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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